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VISTO la Nota N° 03881/19 en la que la Srta. Mercedes Analía OSSOLA, solicita se 

rectifique su apellido por haber adicionado el apellido materno ORTIZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que al momento de la Confirmación del Ingreso en el Año 2010 a la carrera de 

Ingeniería Química, acredita su identidad como Mercedes Analía OSSOLA. 

Que adjunta a la presente nota, la Partida de Nacimiento Legalizada expedida por el 

Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y fotocopia del Documento de 

Identidad, en donde consta la adición del apellido materno realizada el 15 de setiembre de 

2019, para llamarse en lo sucesivo Mercedes Analía OSSOLA ORTIZ. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Modificar los datos filiales de la Srta. "Mercedes Analía OSSOLA" por el de 

"Mercedes Analía OSSOLA ORTIZ", según consta en la Partida de Nacimiento y fotocopia 

del Documento de Identidad N° 36802485. 

ARTÍCULO 2°.- Dejar expresamente establecido que todas las actuaciones realizadas por la 

Srta. Mercedes Analía OSSOLA como alumna de la carrera de Ingeniería Química, Libreta 

Universitaria N° 307643, desde su ingreso en el año 2010 hasta la fecha de la presente 
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Resolucitn, corresponden a la de la Srta. Mercedes Analía OSSOLA ORTIZ, por tratarse de la 

misma persona. 

ARTÍCULO 3°.-1-lágase saber, comuníquese a Secretaria Académica de la Facultad, a la DireccÉn 

de Control Curricular, al Departamento Alumnos, a la Srta. Mercedes Anala OSSOLA ORTIZ 

y siga por Direccen de Alumnos para su toma de rafe y derrás efectos. 
MM 
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DR. CARLOS IJLARLY. ALBAR 
SECRETARIO AUDÉMICO 
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Página 2 de 2 


	Page 1
	Page 2

